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a Secretaria General

MAGISTRATURA I

CAROLA AN

Mexicali, Baja California, a seis de marzo de dos mil

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-14512025, su

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna

n

Escalante, mediante el

cual da cuenta de la recepción de un JUIC P LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS.POLíÏCO ELECTORALES O a las diez horas con

dos minutos del seis de marzo del interpuesto por ffi
,e de ciudadana Mexicana, Humanista,

activista perteneciente al gru LGBTTTIQA+ en contra de "Omisión del

Consejo General del I I Electoral del Estado de Baja California de dar

respuesta a mi

solicitud de i

NOM-025-STP

a el 31 de enero del2025, relacionada con la

las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana

a en la igualdad laboral y la no discriminación

en el lnstituto Estatal Electoral de Baja Galifornia.
*

Por lo antêriof;'con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,fracción I de

la Ley'Elçctoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO. Por recibida la demanda presentada por

en carácter de ciudadana Mexicana, Humanista,

activista perteneciente al grupo prioritario LGBTTTIQA+

I En términos del L¡neam¡ento para la elaborac¡ón de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Just¡cia Electoral de Baja

California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley Generat de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4,

fracc¡ones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3,

fracción ll, L3, L4 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja Cal¡fornia, en esta versión

pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrar¡o.
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SEGUNDO. Regístrese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DEL

CIUDADANO promovido con el prefijo JG, bajo clave de identificación JC-1712025.

TERCERO. Túrnese a la ponencia de la Magistrada Carola Andrade Ramos, a fin

de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO. En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas

aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y

conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley

General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja

California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública para el Estado de' Baja California, en versión pública se

suprimirá la información considerada leEalm'ênte como reservada o confidencial

que encuadra en esos supuestos normativos

NOTIFíQUESE por Estrados, publíquese por Lista y en el Sitio Oficial de internet

de este órgano jurisdiccional, de conformidad con los artículos 302 fracción ll; de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 64, 66, 67 y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Guevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.

RUBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRoDUccIÓru TIeI Y EXAcTA DEL QUE SE ENcUENTRA EN EL EXPEDIENTE
CORRESPONDIENTE


